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Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la DGMA de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indica-
do en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y regula las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis trativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 25 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8
de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2013, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en
relación con el proyecto de Decreto por el que se crea el Consejo Extremeño
de Participación de las Mujeres y se regula su organización, composición y
funcionamiento. (2013060641)

Elaborado el proyecto de Decreto por el que se crea el Consejo Extremeño de Participación
de las Mujeres y se regula su organización, composición y funcionamiento, y aconsejando la
naturaleza de la disposición su sometimiento al trámite de información pública, a fin de que
esta mayor difusión incremente su conocimiento no solo por las entidades representadas en
el mismo sino por la generalidad de la ciudadanía y en particular por las mujeres extreme-
ñas, obteniendo así una mayor participación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un perio-
do de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, así como someterlo al objeto de que cualquier
persona interesada pueda examinar el texto del referido proyecto y formular las alegaciones
y propuestas que estime oportunas.
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Segundo. El proyecto de decreto podrá ser examinado por los interesados en la dirección:

http://www.gobex.es/filescms/cons007/uploaded_files/DECRETO_CONSEJO_EXTREMENO_DE_PARTICIPACION_1.pdf

Mérida, a 19 de abril de 2013. La Secretaria General, MARÍA DOLORES CORCHERO MADRUGA.

• • •

ANUNCIO de 8 de abril de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de consumo. (2013081359)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios los actos correspon-
dientes a los procedimientos sancionadores en materia de consumo que se detallan en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se informa que los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro de los mismos
en la sede del Instituto de Consumo de Cáceres, sita en avda. Virgen de Guadalupe, n.º 18,
entreplanta, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante los plazos legal-
mente previstos en cada uno de ellos.

Cáceres, a 8 de abril de 2013. La Jefa de Sección de Inspección, LUZ ÁVILA RODRÍGUEZ DE
MIER.

ANEXO

— Expediente: C-140/2011.

— Acto a notificar: Comunicación de Resolución de Recurso de Alzada. 

— Denunciado: Motor Sport.

— Último domicilio conocido: Fuente Serrana, 6-bajo B (10600—Plasencia).

— Órgano Resolutorio: Director General de Planificación, Calidad y Consumo. 

— Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elección
del interesado, donde radique la sede del órgano autor del acto impugnado o aquel en cu-
ya circunscripción tenga su domicilio el interesado, conforme a lo previsto en los artícu-
los 8.2.b), 14, 25 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la ley 37/2011, de 10 de octubre, de
Agilización Procesal. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente. 
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